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de la economía”; prioridad e Inversión 13i : “Favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la 
pandemia de covid-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, digital y resiliente 
de la economía”; Objetivo específico OE REACT-EU 1 “Apoyar el acceso al mercado de trabajo, la creación 
de puestos de trabajo y el empleo de calidad, así como el mantenimiento del empleo, incluido el empleo 
juvenil, y el apoyo a los trabajadores por cuenta propia y a los emprendedores”. Estas ayudas deberán 
concederse y pagarse antes de la finalización del Programa Operativo Fondo Social Europeo 2014-2020, 
es decir, antes del 31/12/2023 y la aplicación presupuestaria 08/43000/44901-2021 “Promesa Fondo apoyo 
pymes y autónomos crisis COVID19 remanente”, cuantía de 4.590.000,00 euros, según la retención de 
crédito número 12022000039514, según el Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de Melilla adoptado 
en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de mayo de 2020, en su Punto 9 ( “aprobación del 
expediente de modificación de créditos en el vigente presupuesto de la ciudad número 13.059/2020, 
denominado crédito extraordinario financiado con operación de crédito establecida en articulo 177.5 del 
TRLHL”( BOME extraordinario número 19 de 22 de mayo de 2020). 
 
No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada sin que 
previamente se realice una nueva convocatoria, salvo los supuestos previstos en el artículo 58.2 y 
siguientes del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 
Artículo 3. Beneficiarios  
1. Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas las Pymes (entidades sujetas al del Impuesto sobre 
Sociedades), los trabajadores por cuenta propia (autónomos/as), Comunidades de Bienes, Sociedades 
Civiles, Entidades en Régimen de Atribución de Rentas y Sociedades Cooperativas que tengan su domicilio 
fiscal y social en la Ciudad Autónoma de Melilla, que desarrollen una actividad económica,  siempre que 
mantuviese el alta en el IAE durante el periodo subvencionable  y, al menos, hasta su resolución, 
justificación y mantenimiento del empleo y únicamente para las actividades desarrolladas en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
 
Se entiende por PYME según lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado; publicado en DOUE L187 de 26 de 
junio de 2014, o posterior que la sustituya. 
 
En la categoría de Pyme se define: 
 
A. Mediana empresa aquella que: 
1. Que ocupan de 50 a 249 personas.  
2. Que su volumen de negocio anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no 
exceda de 43 millones de euros.  
 
B. Pequeña empresa aquella que: 
1. Que ocupan de 10 a 49 personas.  
2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 10 millones de euros. 
 
C. Microempresa aquella que: 
1. Que ocupan a menos de 10 personas.  
2. Que su volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 2 millones de euros. 
 
2. Se entiende por Autónomo/a, el trabajador por cuenta propia dado de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas y en el régimen especial de trabajadores autónomos de la Seguridad Social (RETA), o en la 
correspondiente mutualidad de previsión social que pudiera tener establecida el correspondiente Colegio 
profesional, y por la cual hubieren optado en su momento, y, debiendo estar de alta en los registros oficiales 
correspondientes, en su caso. 
3. Quedan excluidos de las presentes ayudas aquellos solicitantes que se hayan dado de baja en el IAE 
durante el periodo determinado en el artículo 4 y en el periodo de compromiso de mantenimiento de la 
plantilla establecida en el artículo 5.3 siguiente. 
4. Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las Administraciones Públicas, Organismos 
Públicos, entes de ellos dependientes y Sociedades Públicas, Asociaciones, cualquiera que sea su 
finalidad, Comunidades de Propietarios, Congregaciones e instituciones religiosas, Sindicatos, Clubes 
Deportivos, Federaciones, así como el resto de entidades sin ánimo de lucro. 
5. Estas ayudas no podrán concederse a empresas y autónomos que estaban en crisis (a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 2, punto 18 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión - Reglamento general 
de exención por categorías -), a 31 de diciembre de 2019, pero que sí lo están o empezaron a estarlo, con 
posterioridad a esa fecha, a consecuencia del brote de COVID-19. Se considerarán empresas en crisis 
aquellas que las que concurran alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 2, apartado 18 
“Empresas en crisis” del Reglamento N.º. 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se 
declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado. 
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